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RESOLUCIÓil ADM!NISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte.--

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll,
5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3305-SPA-2015
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto del que son objeto oproximodomente 20 ejemplores felinos y dos ejemplores coninos, los

cuoles se encuentron en el potio del predio señolodo, sin contor con el espocio idóneo poro

resguordorse contro los condiciones climotológicos; asimismo no cuenton con olimento y oguo por lo
que se encuentron olgunos en estodo fomélico (...) [hechos ubicados en catle Profesor Jesús Romero

Flores, número 164, colon¡a Constitución de 1917, Alcaldia lztapalapal 1.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIs!s DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIClONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar animal y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal,
así como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡n¡strativos para el

cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal
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La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto mattrato animal del que es objeto
caninos y fetinos ubicados en el domicitio localizado en calle Profesor Jesús Romero

colonia Constituc¡ón de 1917, Atcaldía lztapatapa, debido a que presuntamente no

alojam¡ento, aunado a que no se les proporc¡ona alimento ni agua, asi

sarna en todo el cuerpo y un felino una extremidad lastimada.t{
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en petigro [a vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio,

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en e[

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual no fue posibte ingresar al

domicílio antes referido; no obstante, desde el espacio público, se constató [a existencia de un ejemplar
canino hembra, de pelaje color miel, que deambulaba libremente al interior del inmuebte de referencia y

tres ejemptares felinos, localizados en la vía pública, en los predios cotindantes.

o
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foiot ¡fl¡ 1. Vista de un ejempl¿r felino lo.¿lizádo ¿l extéior del in mu ebl€ de refere.ciá.

Aunado a to anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a [a
persona preguntantemente responsable de los hechos, quien se presentó en las oficinas de esta
Procuraduría, manifestando que su familiar es propietario de once ejemplares felinos, los cuales reciben
el alimento correspondiente; no obstante, los vecinos del sitio les proporcionan croquetas en la vía
pública, motivo por el cual llegan más gatos a [a vivienda, asimismo informó que el canino hembra que
responde al nombre de "Manchas" presenta pulgas y un ejemptar felino hembra fractura en una
extremidad, com prometiéndose a proporcionarles la atención médico veterinaria correspondiente.

En seguimiento a la denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocuradu ría, durante el cuaI se constató [o siguiente:

o Tres ejemplares caninos criollos, dos hembras y un macho, que resp onden a los nombr
"Manchas", "Pingüica" y "Federico", cuya condición corporaI es ideal, ya que no se ob
costiltas ni protuberancias óseas, así como ocho ejemplares felinos, un macho y bras,
seis bien proporcionados, [a cintura detrás de las costiltas y costillas palpabt ierta

ligeramente delgada, costillas fácitmente palpables con mínimo
fácilmente observabte desde atrás, ligeros pliegues abdomi
abdominat.

nto de ra

grasa
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Los caninos deambulaban libremente al interior de [a vivienda, la cual tiene una superficie
aproximada de 60 m'?; mientras que los fetinos se encontraban en el patio del inmueble de
referencia; ambos espacios se observaron limpios, sin heces u orina.
Se adv¡rtieron recipientes de ptástico que contenían agua limpia a su libre disposición, en cuanto a

la alimentación de los caninos, a decir de la persona que atendió aI personal actuante, se basa en
el suministro de croquetas adicionadas con arroz, pollo y/o carne de res, proporcionados dos
veces al día, y a los felinos les suministra croquetas, de igual manera informó que durante las
noches tanto felinos como caninos permanecen al interior de la vivienda, en su lugar de
preferencia,
Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada, y contacto visual
sin manifestar agresión; asimismo perm¡ten elcontacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de
manera inmediata; en este sentido derivado del comportam¡ento mostrado por los animales se

deduce que no presentan signos de estrés o aislam¡ento.
El ejemplar canino que responde al nombre de "Manchas" presentaba pulgas en la parte del lomo
y en los miembros poster¡ores, observándose una leve alopecia, asimismo en un ejemplar felino se

observó una lesión expuesta en [a extremidad posterior izquierda; por lo que se exhortó a su
responsable a brindartes atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan requerir; aI respecto,
exhibió las recetas médicas correspondientes.

.%
o

roto¡..íí¡ 2. Ejempla r .an iño que respo.de á I nombre de "P¡ngi¡icá'- toiotr.fl. 3. Ejem p la r lelinos locáli¡¿dor en € I pat io de I in mueble.

En seguim¡ento a la denuncia, se realizó un tercer reconoc¡m¡ento de hechos por personal adscr¡to a esta
Su bprocu radu ría, durante el cual sobre la vía pública, se constató la ex¡stencia del ejemplar wno ue
presentaba una lesión en la extremidad poster¡or izquierda; al respecto, una persona I SU

adopción, lo anterior con la finalidad de proporcionarle [a atención médico veterin a c ¡ente;
al respecto, et espec¡at¡sta encargado de su revisión recomendó [a ap licación de a ib¡ó
y desinflamatorios, así como la toma de una radiografía para evaluar los hue los de dicha ext
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Fototr.f. 6. vista del ejem plar feliño.

En seguimiento a la denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por personat adscrito a esta
Su bprocu radu ría, durante el cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario por parte de la
persona prop¡etaria de los animates de compañía motivo de denuncia, decidió dar en adopción e cuatro
ejemptares felinos, lo anterior con la finalidad de mejorar sus condiciones de bienestar, de ¡gual manera el

animal "Manchas" recibió la atención médico veterinaria correspondiente, por lo que actualmente no
presenta pulgas en ninguna parte del cuerpo.

Aunado a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001270-0132-7020, de fecha quince de enero de dos mil
veinte, se exhortó a la persona prop¡etaria de los animales de compañía a realizar la esterilización de los

ejemplares fetinos.

FotoSñr¡.6, v¡sta dcl ej€mpl.r canino que responde al ñoñbr. de 'M.nchás'.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 Íracciín Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las d isposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existencia de tres ejemplare¡.e
mero Flores
ba pulgas rte de[
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felinos, locatizados en el domicilio ubicado en calLe Profesor Jesús Ro

colonia Constitución de 1917, Atcatdía lztapalapa; un canino presenta
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lomo y en los miembros posteriores, observándose una leve alopecia y un felino con una lesión

expuesta en la extremidad posterior izquierda.
. En seguim¡ento a la denuncia y derivado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría

y en cumplimiento voluntario, la persona prop¡etaria de los animales de compañía, les

proporcionó la atención médico veterinaria correspondiente.

La presente resoluclón, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

-----------RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articuto 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------
Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduria A e

Ciudad de l'4éxico, con fundamento en el artículo 15 Bl X

Ambiental y det Ordenamiento Territorialde la Ci

ly del Ordenamiento Territorial de [a

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
5t fracción XXll de su Re gla mento.-------
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